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CIRCUITO DE ESPACIOS ESCÉNICOS ANDALUCES

CIRCUITO ABECEDARIA
RECEPCIÓN DE OFERTAS 2010 DE ESPECTÁCULOS DE TEATRO, MÚSICA, FLAMENCO  Y DANZA DE COMPAÑÍAS PROFESIONALES DE ANDALUCÍA DIRIGIDAS A LA POBLACION ESCOLAR DE LOS CENTROS EDUCATIVOS DE ANDALUCÍA

1. - SOLICITANTES

Podrán presentar su solicitud las compañías profesionales de teatro, flamenco, danza y música residentes en Andalucía, de carácter privado, constituidas en algunas de las figuras empresariales previstas por la Ley, y que presenten espectáculos para la población escolar de los centros educativos de Andalucía. 

2. - OBJETO 

La contratación por parte de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales de aquellos espectáculos ya estrenados. Los espectáculos seleccionados serán ofertados a todos los municipios adheridos al Circuito Abecedaria, correspondiendo la coordinación de las giras a la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales. 

3.- PLAZOS

El plazo de presentación de ofertas para la programación del año 2010 será el siguiente:

·  Desde la fecha de publicación del anuncio hasta las 14’00 h del 3 de julio de 2009
4. - SOLICITUD Y DOCUMENTACION

La ficha anexa con 2 copias y la documentación necesaria se entregarán, personalmente o por correo certificado, en las oficinas de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales en: EDIFICIO REY CHICO, PASEO DE LOS TRISTES S/N 18010 GRANADA O EN: Edificio Estadio Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja S/N. 41092 Sevilla, especificándose claramente la leyenda “Circuitos de Espacios Escénicos Andaluces - Circuito Abecedaria. Recepción de ofertas para la anualidad 2010”. 
La documentación a entregar será la siguiente:

a) Relativa a la Empresa:

· Fotocopia del D.N.I.  de la persona física o del representante legítimo o apoderado de la persona jurídica, o cualquier otro documento que acredite la identidad del solicitante, según los convenios internacionales en vigor de los que España sea  parte.

· Declaración expresa responsable de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias (IAE, IRPF, IVA, Sociedades, etc.) tanto con la AEAT como con la hacienda autonómica, y frente a la Seguridad Social, sin perjuicio de su efectiva acreditación en el momento previo a la firma del contrato.
· Currículum vitae o dossier de la Compañía ó formación musical con expresión de las actividades culturales y artísticas realizadas hasta la fecha.

· Autorización  del autor/a o representante legal de la Sociedad General de Autores y Editores o entidad de la gestión que corresponda para la representación de la obra. Especificar la tarifa establecida por obra/función con la SGAE.

· Modelo de factura desglosada: con la base imponible, IVA, IRPF. correspondiente al caché  de una función. 
· Las empresas que en el transcurso del semestre realicen algún cambio en la constitución de empresa, domicilio, correo electrónico u otro dato de interés para la gestión del Circuito, deben comunicarlo  por escrito en cuanto se realice el cambio. 
b) Documentación artística 

· Presentación y sinopsis del espectáculo incluyendo duración de la obra y breve historia de la Compañía (máximo 25 líneas).
· Ficha artística y técnica del espectáculo.

·  4 fotos en formato jpg de alta resolución (mínimo 300 p.p.p.) .) y tamaño mínimo de 20 a 30 cm. (ancho o alto). Las fotos entregadas serán las utilizadas para promoción y publicidad del espectáculo seleccionado.

· 2 DVD del espectáculo:

1) DVD con grabación de los  5 minutos del espectáculo que la compañía considere más  representativos de la obra, grabados directamente sin ningún tipo de manipulación digital o de cualquier otro tipo. Dentro de estos 5 minutos si alguna compañía lo desea puede utilizar 1 primer minuto para definir el proyecto. 
2) DVD con la grabación completa del espectáculo.

-     Los proyectos de música incluirán una grabación en formato CD extensión wav ó mp3.

· Dossier o material de promoción del espectáculo (10 unidades)

· Otros soportes publicitarios: cartel, tarjetas, etc.

· Relación de representaciones realizadas hasta el presente

· Dossier de prensa.

· Actividades didácticas que proponga la compañía o formación musical antes y después del espectáculo para facilitar su comprensión: Información sobre el género o especialidad que se aborda, especificar la edad o ciclo educativo al que se dirige, texto, autor/a, época/contexto, puesta en escena, dramaturgia, técnicas que se emplean, escenografía, música (original o grabada, autor/a, instrumentos, intérpretes).

· Modelo de coloquio/actividad sobre el espectáculo a desarrollar después de la representación, con el público escolar.

La documentación contenida en estos epígrafes se presentará  tanto en papel como en soporte digital, pen drive, CD o DVD., con tipo de letra Tahona y tamaño de fuente 12 p, sin encuadernar preferentemente en los siguiente formatos: Word, Excel y JPG para el material gráfico, con la siguiente organización:

 -1 carpeta con el nombre “solicitud”, que contendrá únicamente el documento de Word de la solicitud.

- 1 carpeta con nombre “Memoria”, que contendrá un primer documento de Word con la memoria de la actividad y un segundo documento con el dossier o curriculum.

-1 Carpeta con el documento “imágenes” donde incluirán archivos de imágenes  relacionadas con el espectáculo.
Todo el material  presentado debe ir correctamente identificado con mención del nombre de la compañía y el espectáculo.

5.- SELECCIÓN

Los espectáculos serán seleccionados por la Comisión Asesora de la Dirección General de Fomento de la Consejería de Cultura para Proyectos Infantiles, con la colaboración de la Consejería de Educación y la Agencia Andaluza para el desarrollo del flamenco.
La selección se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Su idoneidad para el Circuito Abecedaria.

b) El valor artístico y cultural de la actividad o representación.

c) Adaptación de los espectáculos a los distintos ciclos educativos (Educación infantil 0-3 y 3-6 años, 1º, 2º y 3º ciclo de Primaria y Educación Secundaria) en propuestas escénicas,  desarrollo y temáticas.

d) En los proyectos que se presenten para Solistas en el aula y conciertos didácticos se tendrá en cuenta la inclusión de la figura del comunicador con el público infantil  y será necesario un técnico de sonido para actuar en espacios escénicos.

Los proyectos preseleccionados serán  vistos por la comisión antes de proceder a su selección definitiva.

e) Propuestas escénicas que abran el imaginario infantil, que tengan en cuenta la problemática y vivencias actuales de la infancia, que aporten modelos de investigación en estéticas y valores acorde con la formación de espectadores/as, críticos, selectivos y creativos.

f) El caché y las condiciones económicas propuestas (relación calidad-precio.)

g) Las condiciones técnicas exigidas.

*
En el caso de no ser seleccionados, la documentación quedará a disposición del interesado en las oficinas del departamento de circuito, sita en: EDIFICIO ESTADIO OLÍMPICO, PUERTA M. ISLA DE LA CARTUJA S/N.  41092 SEVILLA , hasta el 1 de marzo de 2010.
La documentación no retirada en esta fecha pasará a formar parte de los fondos del Centro de Documentación de las Artes Escénicas de Andalucía, con fines de documentación y archivo.

*    
  Esta convocatoria podrá quedar desierta total o parcialmente

ANEXO I

CIRCUITOS DE ESPACIOS ESCÉNICOS ANDALUCES

CIRCUITO  ABECEDARIA 2010
COMPAÑÍA/FORMACION MUSICAL....................................................

ESPECTACULO.....................................................................................

Dirección:

C.P. Población:                                               Provincia:     

Teléfono:                           Fax:                      E-mail:                                             Web:

Personalidad Jurídica:                                                       C.I.F.:

Representante Legal:                                                        D.N.I.:

ESPECTÁCULO PROPUESTO (Adjuntar Ficha Artística, Plano de Luces y Plano de Escenografía)

Título:                                                             

Duración:            

Público preferente:    0-3 años        3-5 años      6-8 años      9 –11 años      12-16 años                                Especialidad y Género: (Música, teatro, danza, flamenco...)  

Otros):

Autor/a:



                       Director/a:


Adaptación/Dramaturgia:


  
Escenógrafo/a:

Vestuario:                                                        
Música:

Coreografía:                                                     
Iluminación:

Lugar y fecha de estreno:

Tipo de Formato:
GRANDE

MEDIANO

PEQUEÑO

Personal en Gira (nº ):

Presupuesta de caché ( todos los conceptos incluidos I.V.A., I.R.P.F.,dietas, transporte, alojamiento, etc).                                                                                                                                                                                              En el periodo de uno a dos meses 30 funciones aproximadamente, de martes a viernes  (dos diarias 10h y 12 h)
DISPONIBILIDAD DE FECHAS

Fechas propuestas:1º Período programación febrero-mayo:

                       ARTES Y PRIMERA INFANCIA en el aula de 0 a 3 años

                      TEATRO/DANZA: Educación Infantil (3-5 años) y Primaria (6-11 años)

             MUSICA: Concierto para Educación Secundaria (12-16 años)



     2º Período programación octubre-diciembre:

                       
         TEATRO/DANZA: Educación Secundaria

                                   FLAMENCO: Educación Infantil (3-5 años y Primaria 6-11 años)



          MUSICA: Concierto para 3º Ciclo de Primaria (10-11 años)

                                                   Solistas en el aula (Infantil 3-5 años, 1º y 2º ciclo de Primaria) 

EQUIPAMIENTO TÉCNICO (a cargo del Teatro)

Dimensiones mínimas del espacio Escénico:

Tipo de espacio: A la italiana        Calle          Polivalente            Otro

Potencia de entrada luz:               KW Tipo:                  Potencia de Sonido:

Nº de varas:                               Cámara negra:           Otros:

Tiempo de montaje:                     Personal necesario montaje y desmontaje:                          

Tiempo de carga y descarga:                       Personal de carga y descarga (Teatro):

Equipo de luz y sonido por cuenta de:             TEATRO                     COMPAÑÍA

Suelo de danza:

(En caso necesario, adjuntar ficha)
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, como entidad pública adscrita a la Consejería de Cultura, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso de solicitud, y valoración de la oferta de circuitos. De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.d) la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a los Servicios Jurídicos de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, Edificio Estadio Olímpico, puerta M, Isla de la Cartuja S/N.                                                                                                                                                                           
ANEXO II
FICHA PARA PRENSA Y PUBLICACIONES

	NOMBRE COMPAÑÍA:

	NOMBRE ESPECTÁCULOS:

	WEB:

	FICHA ARTISITICA:



	FICHA TÉCNICA:



	BREVE HISTORIA DE LA COMPAÑÍA:



	SINOPSIS DEL ESPECTÁCULO:










3

